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Segundo.:"Para estos modelos se efectuará un seguimiento éie la 3733
producción según lo establecido por el Real Decreto 2584/1.981. de
18 de septiembre, en su apartado 6.1.1. y de acuerdo con Jo
indicado en el artículo 7.° de la Orden de JO febrero de 1983, de este
Departamento. ,

Lo que se hace público para gener~ conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1985.-EI Director general, por

delegación, (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector
general de Industrias Básicas, Manuel AguiJar C1avijo.

RESOLUClON .de 30 de noviembre de 1985, del
Registro de la Propiedad Industriál. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de .Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso·administrativo número

.1.106-1980, promovido por «Resinas Sintéticas. Socie
dad Anónima». contra acuerdos del Registro de 21 de
mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980. Expediente de
marca 860.981.

3731 RESOLUClON de 18 de noviembre de .1985, del
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial' de Madrid., confirmada por el
Trihunal Supremo en grado de apelación, en el recurso
('ontencioso-administrativa número 624/1979, promo
vido por «Cartonajes Internacional de' Canarias.
Saciedad Anónima». contra acuerdos del Registro de
7 de abril de 1978.

En el recurso contencioso-administrativo número 624/1979.
interpuesto ante la Audiencia Territoi"ial de Madrid por «Cartona
jes Internacional de Canarias, Sociedad Anónima», contra resolu,:,
ción de este Regist,ro de 7 de abril de 1978, se ha dictado, con fecha
1-1- de septiembre de 1982, por la citada Audiencia, sentencia,
confirmada ~r el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya
parte dispoSitiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso--adminis
trativo articulado por el Procurador Sr. Zulueta, en nombre de
«Cartonajes Internacional de Canarias, Sociedad Anónima», contra
resolución del Registro ·de la Propiedad Industrial de 7, de abril de
1978, por el que se concedió el modelo de utilidad número 229.706.
por «caja plegable peñeccionada», y contra la desestimación de la
reposiCión interpuesta, se declaran conforme a derecho la resolu·
cióQ recurrida y la desestimación de la reposición, concediéndose
definitivamente el referido modelo de utilidad 229.706; sin costas.»

En su virtud. este Orga'nismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en.sus propios términos la referidct sefiÍencil y se
publique en aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

. . En el recurso contencioso-ad'ministrativo número 1.106-1980
interPuesto ante la Audiencia Tenitorial de Madrid por «Resina~
Sintéticas. Sociedad Anónima». contra las resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial de 21 de mayo de 1979 y 8 de mayo de
1980, se ha dictado, con fecha 24 de julio de 1984, por la citada
Audiencia. sentencia. declarada firme, cuya parte dispositiva es
como ~igue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador sefior Vázquez Guillén, en
nombre y representación de ",Resinas Sintéticas. Sociedad Anó
nima". contra las resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 21 de mayo de 1979 y 8 de mayo de 1980, que
conceden la marca "RESISTER" a la ··Unión Reslnera Española,
Sociedad Anónima", debemos declarar y declaramos que son
conformes al ordenamiento jurídico y, en consecuencia, que la
citada marca tiene derecho a gozar de la protección registral; sin
costas.»

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre 4e 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fal10 en el «Boletín Oficial del Estado)).

Lo que comunico a V. S. para su t:onocimiento y efectos.
Dios J?8fde a V. S. muchos años.
Madnd. 30 de noviembre de 1985.-EI Director general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 3734
Dios ~uarde a V. S. muchos años. ,
Madnd. 18 de noviembre de 1985.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUClON de 30 de noviembre de /985, del
Registro de la Propiedad Industrial. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. declarada {irme. en
el recurso contencioso·administrativo· número
24/1982, promovido por don 'Jorge Utrilla Ariño
contra acuerdos del Registro de 5 de septiembre y 20
de octubre de 1980.

3732 RESOLUClON de 30 de noviembre d~ 1985, de/'
Registro de la Propiedad Industria/.por la que se.
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Te"itorial de Madrid, declarada firme, en
el recurso contencioso·administrativo .número
958·1979, promovido por «Asta J.J4erke AG.». contra
acuerdo del Registro de 17 de junio de 1978.

.. En el recurso contencioso-administrativo número 958-1979,
interpuesto ante la Audiencia Ten:itorial de Madrid por «Asta
Werke AG.», cóntra resolución de este Registro de 17 ,de ¡'unio de
1978, se ha dictado, con fecha' 6 de octubre de 1983, por a citada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el.recurso contencioso-adminis-.
trativo interpuesto por «Asta Werke AG.», contra resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 17 de junio de 1978,
que concedió el registro de la marca número 828.371 «TRIMO
XOU) y contra la desestimación del recurso previo de reposición,
por ser tales resoluciones confonnes con el ordenamiento juridico;
todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Otganismo, en éumplimiento de )0 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a' bien disponer
que se cumpla en sus propios ténn-inos la referida sentencia y se
publique en aludido fallo en el «Boletín Of),ial del Estado»,

Lo que comunico a v.. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de noviembre de .1985.-e1 Director general, Julio

Delicado Montero--Rios.

Sr, Secretario general del Registro de la .Propiedad Industrial.

En el recurSo ·contencioso--administrativo número 24/1982.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Jorge
Utrilla Ariño, contra nueve Resoluciones de este Registro de 5 de
septiembre de 1980 y otra de 20 de octubre del mismo año, se ha
dictado, con fecha 27 de septiembre de 1984, por la citada
Audiencia, sentencia, declarada finne, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto poda representación de don Jorge Utrilla Ariño
contra las 10 Resoluciones del Registro de la Propied~d Industrial,
nueve de fecha 5 de septiembre. de 1980 y otra de fecha de 20 de
octubre de 1980, confinnadas en reposición por las dictadas en 28
y 29 de mayo de 1981, por las que se denegaron los registros de lar
marcas números 917,788, 917.789, 917.790, 917.796, 917.801,
917.802, 917.803, 917.807, 917.809 y 917.810, consistentes en las
denominaciones URekita", "Pendek", UProctor", "Orkan", "Primi
zi3;", "arta", UPetula", "Orepi", "Platin" y "Radja", para distin
g~ur. todas ellas, productos de la clase 31 del Nomenclátor oficial;
Sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de le prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido· a bien disponer
que ~e cumpla en sus propios términos la referida sentencia y. se
publIque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ).

U:> que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DlOS ~uarde a V. S. muchos años. ~
~adnd, 30 de. noviembre de 1985..;.EI Director general,.Julio

Delicado Montero-Ríos.

-Sr. Secretario general del Registro de Ja Propiedad Industrial.


